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RECOMENDACIÓN A20-6 
 

TRANSPORTE DE CARGA CON DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA (ELIMINACIÓN DEL PAPEL DE LA 
CADENA DE ABASTECIMIENTO DE LA INDUSTRIA DE CARGA AÉREA) 

 
 

CONSIDERANDO que el transporte aéreo de carga continúa siendo un sector frágil, que puede 
ser afectado por las alzas en el precio del crudo, por lo que se hace imperioso trabajar en la cadena de 
valor para mejorar la competitividad; 
 

CONSIDERANDO que el transporte de carga con documentación electrónica permite mejorar 
la eficiencia y competitividad de la cadena de valor del transporte aéreo de carga, toda vez que a 
través de la mensajería electrónica, se elimina de manera efectiva la necesidad de enviar 
documentos de papel, se reducen costos, se mejoran los tiempos de tránsito, se logra mayor 
precisión y seguridad de la información además de contribuir en forma importante a la disminución 
del uso de papel; adicionalmente contribuye con la facilitación y el medio ambiente. Este sistema 
comprende a toda la cadena logística, desde el productor hasta el destinatario final, además de los 
organismos de control de cada país. De esta forma, se simplifican considerablemente los procesos; y, 
 

CONSIDERANDO que los países de América Latina vienen trabajando gradualmente en adoptar 
un esquema de vuelos de carga sin papeles, que el avance de la región en cuestiones de información 
electrónica frente a los países desarrollados es paulatino y que algunos Estados tampoco han 
ratificado los convenios gubernamentales necesarios para implementar esta medida. 

 
LA XX ASAMBLEA DE LA CLAC 
 
RECOMIENDA 
 
A los Estados miembros que, través de sus administraciones, coadyuven a impulsar la eliminación del 
papel y la utilización de documentación electrónica en el transporte de mercancías, ya que no sólo 
depende del sector privado sino de también de la voluntad de los gobiernos, por lo que se hace 
imperioso encontrar fórmulas para acelerar su implantación toda vez que el transporte de carga con 
documentación electrónica, permitirá mejorar la eficiencia, competitividad e introducir una gestión 
inteligente en el manejo de las mercancías y su seguridad. 
 
 
XX Asamblea Ordinaria, Brasil, 8 de noviembre de 2012. 
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